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TRASTIENDAS

Telecanal va a la Suprema contra el CNTV por
caducidad de concesión y acusa "censura"

por emitir noticias de canal ruso RTR Saudi Ci
Blockad R

.A la estación ligada al mexicano Remigio Ángel González se le
cesó la licencia por incumplir la cobertura digital.

Canal Dos, comercialmente conocido
como Telecanal, recurrió a la Corte Supre-
ma para dejar sin efecto la caducidad de la
concesión que decretó el Consejo Nacional
de Televisión (CNTV) por incumplir la co-
bertura digital al no tener activa su señal
secundaria.

En un escrito, el canal ligado al empre-
sario mexicano Remigio Ángel González,
dueño del conglomerado Albavisión,
señaló que la decisión de esa instancia fue
dictada "en infracción a la señalada ley,
extralimitándose el referido Consejo en el
ejercicio de sus competencias".

Planteó "que jamás en la historia de
nuestro país se había cancelado la con-
cesión de un canal de cobertura nacio-
nal. Ni aún en los casos más graves de
transmisión de contenido prohibido se ha
empleado la máxima de las sanciones".

"Canal Dos sí estaba transmitiendo en
su señal principal y no en la secundaria
cuya existencia es opcional para los con-
cesionarios", dijo el abogado de la com-

pañía, José Coz, en la apelación presen-
tada. Con todo, acusó al CNTV de fabricar
"un subterfugio técnico completamente
inexistente" y una "clausura expropiato-
ria e injustificada de uno de los canales de
televisión abierta de Chile".

El escrito también sostiene que el
verdadero motivo del CNTV sería censurar
el contenido de RT, canal adherido al go-
bierno ruso que transmitía hasta 23 horas
continuas de contenido en Telecanal: "El
Consejo, al explicar públicamente la deci-
sión de caducar las concesiones, presenta
ambas líneas como un único conjunto
sancionatorio. Es decir, ni siquiera se
ocupó de disfrazarlo; lo reconoció sin
sonrojarse".

"Quizás, lo que justificó todo lo ante-
rior, no fue ni el ius puniendi (derecho a
castigar), ni el ius corrigiendi (derecho a
corregir), sino la sola intención del CNTV
de asegurar que contenidos como los de
RT jamás vean la luz. Y si ésa es la regla
con la que ahora se le permitirá operar a
nuestro regulador audiovisual, debemos
prepararnos para ser testigos de censuras
de triste recuerdo. Lo que está en juego no
es solo el destino de mi representada. Es
la línea que separa al regulador del censor,
y ésa es la línea que este recurso solicita
defender".

Consultados en el CNTV sobre esta
acción, remitieron al acta del consejo del 4
de mayo que determinó el fin de la conce-
sión del canal.

TDLC multa a abogados por citar una norma que no existe
El día lunes 18 de mayo, a las 9:00 horas, el presidente

del Tribunal de Defensa de la Libre Competencia (TDLC),
Nicolás Rojas, citó a los abogados de San Antonio Termi-
nal Internacional, Mario Ybar y Bastián Olivares. El moti-
vo ha generado un gran debate en los principales bufetes
del país especializados en libre competencia.

En una observación a la prueba en la causa que inició
la FNE contra tres terminales portuarios de Valparaíso y
San Antonio por haber incurrido en un abuso de posición
dominante, citó "al menos en dos oportunidades, el texto
expreso de una supuesta norma contenida en el artículo
32 del Decreto Ley Nº 211 que no se condice con el texto
vigente de dicha norma ni con sus versiones anteriores
( ... ) lo que es utilizado para favorecer la argumentación

realizada en su presentación". Es decir, la presentación
citó una parte de la ley que no existía.

El acta de la audiencia del lunes, que duró 15 minutos,
consigna que los abogados "explicaron que al efectuar
la revisión final no se identificaron los cambios que se
hicieron a la norma en cuestión" y que pidieron disculpas.

Con esa explicación, el TDLC impuso una multa de UTM
1 ($ 70.588) en conjunto, a pagar en cinco días hábiles.

DF intentó contactar a Mario Ybar y al estudio Garri-
gues, para consultar el origen del problema, toda vez
que circulaban versiones de uso de IA en la redacción del
escrito, pero Ybar declinó comentar. "El estudio no hace
comentarios sobre asuntos relacionados con clientes",
respondió.
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Empresa de la familia
Urenda modifica

sociedad para usar
drones en minería
Agencias Universales (Agunsa), la multinacio-

nal de la familia Urenda que opera los negocios
de agenciamiento y transporte marítimo, aéreo
y terrestre, amplió el giro de su sociedad Solucio-
nes Mineras (Solmin) lo que, entre otras cosas,
le permitiría operar drones en los servicios a las

gigantes del sector.
Según cercanos a la compañía, el pasado 13 de

mayo la empresa cambió los estatutos de Solmin
e incorporó entre sus actividades los de "servicios
de transporte y/o trabajos aéreos con fines de
lucro", con el fin de poder operar dispositivos no
tripulados, que pueden ser usados en labores de
vigilancia o transporte.

Dentro del grupo del clan Urenda, esta com-
pañía es de las más nuevas: nació en 2023 y hoy
tiene a los principales grupos mineros del país
como sus clientes.

Agunsa maneja los puertos de Antofagasta y
Talcahuano, así como los aeropuertos de Arica, El
Loa y Puerto Montt en Chile, además de filiales en
Colombia, Estados Unidos y otros países.
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